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ANUNCIO ADJUDICACION PROVISIONAL
Por Resolución de Alcaldía número 476 de fecha 30 de julio, se aprobó la adjudicación provisional del contrato del servicio para la redacción de Programa de Actuación y 40 Proyectos Técnicos de Obra del Programa de Transformación de Infravivienda lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Huétor Tájar
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: 56/2008

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios
b) Descripción del objeto: Programa de Actuación y 40 Proyectos Técnicos   de Obra del Programa de Transformación de Infravivienda
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato. 

Precio 50.000 euros y 8.000 euros de IVA 
5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 31.07.2008
b) Contratista: Mª Belén Moreu de Cozar
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 50.000 € y 8.000 € de IVA.
En Huétor Tájar, a 31 de Julio de 2008.

El Alcalde,

Fdo.: Miguel A. Sanjuán Molina
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